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NOTA DE AUTOR

Este documento fue disefiado, redactado y validado por la autora
desde el Grupo de investigacién en salud Pdblica, quien delimité
el objeto de intervencién, articulé las dimensiones analiticas,
precisé sus limites contextualizados, definié niveles de avance, y
seleccioné las fuentes y actores clave para el seguimiento del
enfoque diferencial en las politicas institucionales de la
Universidad del Tolima.

Como parte del proceso técnico, se conté con el apoyo de la
herramienta de inteligencia artificial ChatGPT (OpenAl, 2025),
utilizada como asistente de consulta para la verificacién de
enfoques metodolégicos, la formulacién de matrices de andlisis, y
la clasificacién de%uentes. La participaciéon de dicha herramienta
se enmarcé en una funcién instrumental y consultiva, sin que
implicara sustituciéon de las decisiones intelectuales o analiticas
propias de los investigadores.

El disefio y la diagramacién del presente documento estuvo a
cargo de Jhoyvy Mariana Nifio Guzmdn, quien apoyé la
presentacién visual y editorial del informe

Todos los derechos morales corresponden a la autora. Su
reproduccién parcial o total deberd contar con autorizacién
expresa, salvo para fines académicos institucionales que
reconozcan adecuadamente su autoria.

Documento insumo - Mesa de género e inclusién de la Facultad de
Ciencias Humanas y Artes




VALIDACIC')N, DE LA ESCALA DE SEGUIMIENTO A
LA ADOPCION DEL ENFOQUE DIFERENCIAL DE
DERECHOS EN LAS POLITICAS INSTITUCIONALES
DE LA UNIVERSIDAD DEL TOLIMA

La Universidad del Tolima ha realizado esfuerzos importantes
encaminados a orientar sus compromisos, decisiones, acciones,
seguimientos y evaluaciones, desde politicas institucionales
vinculadas a los instrumentos internacionales de derechos
humanos y a los desarrollos juridicos colombianos. En este
contexto, se presenta la propuesta de escala de seguimiento a la
adopcién del enfoque (fiferenciol de derechos en las politicas
institucionales de la Universidad del Tolima, como una
herramienta de innovacién social institucional, que evalia el
grado en que la Universidad del Tolima reconoce, define
acciones, garantiza participacién y acceso y hace seguimiento
diferenciado desde metas establecidas por agendas externas
nacionales e internacionales al impacto social.

la escala permite identificar el grado en que una politica
institucional reconoce la diversidodg, garantiza la participacién
efectiva de poblaciones diversas en el disefio, incluye el enfoque
diferencial en el disefio, Implementa acciones di?lerenciadas y
articuladas y hace seguimiento y evaluacién con enfoque
diferencial.

Las dimensiones son:

1.Reconocimiento de la diversidad: valora la integracién de los
marcos juridicos, conceptuales y metodolégicos que aseguran
la visibilizacién de las necesidades especificas de las
poblaciones de especial proteccién constitucional desde el
documento técnico.

2.Participacién incidente: Hace seguimiento a las metodologias y
mecanismos declarados en el documento técnico de la politica
para garantizar participacién amplia de poblaciones de
especial proteccién constitucional en el disefio. De igual
forma, hace seguimiento a los aportes concretos que estas
poblaciones hacen y que se reconocen de forma explicita en
el documento técnico.

3.Diseifio de politicas con perspectiva inclusiva: Valora el nivel de
adopcién del enfoque diferencial de derechos en el documento
técnico que se presenta al Consejo Académico para aval.




4. Implementacién de acciones y programas: hace seguimiento a
los esfuerzos institucionales articulados que impulsan la
implementaciéon de la politica institucional desde documentos
como el informe que rectoria presenta al Consejo Superior
mensualmente o desde la medicién de impactos sociales que se
realiza anualmente desde la Vicerrectoria de Investigacién -
Creacién, Innovacién, Extensién y Proyeccién Social.

5. Seguimiento y evaluacién con indicadores diferenciados: Valora
los sistemas de seguimiento y evaluacién, que contiene la politica
desde su disefio en el documento técnico y los resultados de ese
seguimiento y evaluacién.

Al entender una dimensién como una herramienta conceptual que
permite agrupar aspectos relevantes e interrelacionados de un
objeto de investigacién o de intervencién; las dimensiones
deLinidos, van a permitir rastrear cémo se materializa la inclusién
en las politicas institucionales de la Universidad del Tolima desde
el enfoque diferencial de derechos, cudles son sus limites y retos.

La presente propuesta, representa una respuesta frente a la
complejidad inherente a la implementacién de enfoques
diferenciales de derechos que no se agotan en aspectos técnicos y
por el contrario, obligan a la institucién aplantearse la categoria
de diversidad como una categoria politica y con ello ampliar las
capacidades institucionales para implementar el enfoque
difgrenciol como medio para la garantia de derechos, pues
permite visibilizar y evaluar el disefio y la implementacién de las
politicas para evitar que prdcticas fragmentadas se traduzcan en
impacto social negativo sobre las poblaciones de especial
proteccién constitucional, impacto negativo que pude prevenirse
desde respuestas integrales y participativas. En este orden de
ideas, la propuesta tiene valor técnico, administrativo, académico
y politico.

El enfoque diferencial de derechos se entiende entonces, como
una metodologia estructurada que apuesta por la equidad en la
formulacién,  implementacién evaluacién  de  politicas
institucionales, reconociendo las Jiferencios entre poblaciones de
especial proteccién constitucional. A través de procesos
participativos, criterios de disefio inclusivo y mecanismos de
seguimiento con indicadores diferenciados, este enfoque no solo
reconoce la diversidad, sino que la incorpora como un eje central
para la toma de decisiones.

[1] Restrepo, E. & Rojas, A. (2010). Etnicidad, accién piblica y diferencia cultural. ICANH.
[2] Jara, O. (2018). Evaluacién y sistematizacién participativa. CEAAL.
CEPAL (2016). Enfoques de derechos y de género en politicas piblicas: caminos de convergencia.




El seguimiento a la adopcién del enfoque diferencial de derechos
tiene el potencial de transformar la gestién institucional en una
herramienta efectiva para la justicia social, asegurando que la
diversidad no sea solo reconocida, sino activamente promovida y

protegida.




ESCALA DE SEGUIMIENTO A LA ADOP(;I()N DEL
ENFOQUE DIFERENCIAL EN LAS POLITICAS
INSTITUCIONALES DE LA UNIVERSIDAD DEL

TOLIMA

Este instrumento permite evaluar el grado de avance del enfoque
diferencial en las politicas institucionales de la Universidad del
Tolima. Cada dimensién integra descriptores organizados por
nivel, acompafados de fuentes especificas (nacionales e
institucionales) para contextualizar su delimitacién.

1.Reconocimiento de la diversidad:

« Nivel 1 (Inexistente): La politica institucional no menciona el
enfoque diferencial ni las poblaciones de especial proteccién
constitucional.

« Nivel 2 (Declarativo): Se reconoce la existencia de
poblaciones de especial proteccién constitucional, pero sin un
marco juridico o conceptual claro que articule su inclusién en
la politica institucional.

« Nivel 3 (Parcial): La politica incorpora marcos juridicos vy
conceptuales articulados con grupos de especial proteccién
constitucional, pero su implementacién en el documento
técnico es limitada.

« Nivel 4 (Integral): Se establecen enfoques conceptuales,
juridicos, metogolégicos y técnicos que garantizan la inclusién
del enfoque diferencial como parte fundamental del
reconocimiento de derechos.

Fuentes: Estatuto General (Acuerdo 033 de 2020), PEl UT, Ley 2216 de 2022,
MEN (2013) Lineamientos de educacién superior inclusiva.

2. Participacién incidente:

« Nivel 1 (Inexistente): No hay mecanismos estructurados que
ermitan la participacién g/e poblaciones diversas en la
Formulqcién de la politica institucional.

« Nivel 2 (Informal): Se han realizado encuentros o didlogos,
pero de manera esporddica y sin evidencia de impacto en el
disefio de la politica.

« Nivel 3 (Consultivo): Se aplican mecanismos de consulta en el
disefio de politicas, aunque sin metodologias diferenciadas ni
retorno verificable de los aportes.

« Nivel 4 (Incidente y co-creativo): Se implementan procesos
diferenciados de participacién, integrando contribuciones de
poblaciones de especial proteccién constitucional de forma
verificable en la formulacién de la politica.

Fuentes: DANE (2021), CEPAL (2018), ONU Mujeres (2017).




3. Disefio de politicas institucionales:

« Nivel 1 (Ausente): El enfoque diferencial no es considerado un
criterio en la aprobacién de politicas institucionales.

« Nivel 2 (Reactivo): Se incorpora el enfoque diferencial
Unicamente por decisién del equipo técnico.

« Nivel 3 (Focalizado): La politica integra el enfoque diferencial,
pero solo en relacién con una o algunas poblaciones de
especial proteccién constitucional.

« Nivel 4 (Integral): La politica integra el enfoque diferencial
INTERSECCIONAL, al apostar por comprender la convergencia
de diferentes identidades en la intensificacién de situaciones
de desigualdad, inequidad, discriminacién y estigmatizacién.

Fuentes: Plan de Desarrollo Institucional UT (2020-2028), planes operativos, DNP
(2016).

4. Implementacién de acciones y programas:

« Nivel 1 (Ausente): No existen acciones diferenciadas dirigidas
a poblaciones de especial proteccién constitucional.

« Nivel 2 (Reactivo): Se desarrollan acciones ocasionales para
atender casos individuales, sin continuidad programdtica.

« Nivel 3 (Focalizado): Se implementan programas sostenidos
que benefician a algunas poblaciones especificas, pero con
alcance limitado.

« Nivel 4 (Integral): Se articula institucionalmente la
implementacién de acciones diferenciadas, asegurando
continuidad y sostenibilidad para que la implementacién de la
politica beneficie a poblaciones de especial proteccién
constitucional.

Fuentes: Informes de gestién al Consejo Superior UT, MEN (2013). MDI (2025).

5. Seguimiento y evaluacién:

« Nivel 1 (Inexistente): La politica no cuenta con indicadores
diferenciados para seguimiento y evaluacién.

« Nivel 2 (Reactivo): Se integran indicadores por decisién del
equipo técnico, sin una estructura definida.

« Nivel 3 (Parcial): Se realiza seguimiento a algunas acciones
con desagregacién poblacional, aunque sin una bateria
completa de indicadores diferenciados.

« Nivel 4 (Integral): Se establecen indicadores diferenciados de
proceso y resultado para hacer seguimiento y evaluacién del
impacto de la politica en poblaciones de especial proteccién
constitucional.

Fuentes: MEN (2013), PNUD (2012}, SDP (2017).




IMPLEMENTACION PILOTO DE LA ESCALA-
POLITICA EDITORIAL UNIVERSIDAD DEL TOLIMA

La siguiente matriz presenta el nivel asignado a cada dimensién
evaluada de acuerdo con la Escala de Seguimiento al Enfoque
Diferencial, incluyendo el andlisis cualitativo o concepto, las
unidades de andlisis especificas que respaldan el nivel asignado
y las pdginas de referencia del documento de donde se extraen
las unidades de andlisis de la Politica Editorial de la Universidad

del Tolima.
. . . Unidades de andlisis
Dimensién Nivel Concepto ] Fuente
(literal)
La politica articula marcos " ,
o L ...se reconocerdn y
juridicos e institucionales o
I garantizardn los derechos
(como la Politica de o oo .
» individuales y colectivos de
Inclusién, PEI, y ODS) y
1. : e ] los grupos de las D f
) . ocumento
Reconocimiento Nivel 3 menciona ||OO qaclones @€ | comunidades de especial |
) i i6 . écnico de la
de la (Parcial) espealq proteccj|o‘n, proteccién i
diversidad aunque el reconocimiento | . itycional...” (p.13) poiifica
no contempla marcos
metodolégicos y técnicos “ ..poblacién LGTBIQ+"
para materializar los (p. 13)
compromisos declarados.
Se realizé una consulta
institucional por correo a
la comunidad universitaria | “...sometido a consulta de
L ) (abril 2024), pero sin toda la comunidad Documento
2. Participacién Nivel 3 . o : .
. , evidencia clara de universitaria mediante técnico de la
incidente (Consultivo) , , . f
metodologias correo electrénico del 2 de politica
diferenciadas ni retorno abril de 2024..." (p. 4)
verificable para grupos
especificos.
“...asignacién de
Integra enfoque g et
: . . orcentajes minimos de
diferencial en relacién con P o _l, )
, diversidad participacién de muijeres...
. énero _ p
3. Disefio de . . U . y poblacién LGTBIQ+" (p. Documento
- Nivel 3 sexual; propone acciones T
politicas . : . . 13) técnico de la
(Focalizado) afirmativas y criterios

institucionales

editoriales diferenciados,
pero solo para algunas
poblaciones.

“...preferir obras de
mujeres y personas
histéricamente
discriminadas...” (p. 14)

politica




Unidades de andlisis

Dimension Nivel Concepto . Fuente
(literal)
Selbidle @ cue o [ealfifias Esta POl.I'rICCI Editorial...
fve aorobada fue sometida a consulta...
. en abril de 2024... y
recientemente, no es ) ” .
4. ) aprobada recientemente Requiere
. posible valorar esta _
Implementacié No . . (p- 4) informes y
) dimensién. La
n de acciones | valorado . . : planes
implementacién requiere “El periodo d .
y programas ' ) ) periodo de operativos UT
tiempo y evidencia de ol )
o Implementacion propuesto
continuidad para poder S
es de tres (3) afios...” (p.
evaluarse adecuadamente. 19)
Aunque el documento “...se presentan como tesis
técnico incluye tesis de de impacto... que declaran
impacto social como la contribucién hecha por
indicadores cualitativos la Universidad a agendas
que permiten declarar externas desde la politica
contribuciones a agendas editorial” (p. 22
de equidad, diversidad, documento técnico)
oo . Documento
ciencia abierta y . .
. o " . técnico de la
transformacién territorial, La bateria incluye o
- " o politica (p.
el documento técnico no indicadores cualitativos y
. L . 21-28)
cuenta con una bateria de | cuantitativos, clasificados
5. Seguimiento Nivel 3 indicadores. en estructurales, de Bateria de
y evaluacién (Parcial) Existe una propuesta de proceso y de resultado...” )
. oo . Indicadores —
bateria de indicadores (p- 2 documento bateria de Politica
estructurales, de proceso y indicadores) L
de resultado, construida Editorial UT
' (2025)

con base en estdndares
internacionales (ACNUDH,
2012). Esta bateria evalta
impactos institucionales
desde los derechos a la
ciencia y la cultura, pero
no estd formalmente
aprobada.

“Existencia de
mecanismos de reporte...
indicadores estructurales

articulados al Derecho
Humano a la Cultura 'y a la
Ciencia” (p. 34 documento

bateria de indicadores)

Fuente: Evaluacién realizada con base en la Escala de Seguimiento a la adopcién del
Enfoque Diferencial de derechos, disefiada por Rodriguez (2025), que incluye las
dimensiones de reconocimiento de la diversidad, participacién incidente, disefio de
politicas institucionales, implementacién de programas y seguimiento. Este andlisis
cualitativo fue aplicado al documento Politica Editorial — Universidad del Tolima (2024).
Trabajo de la investigadora Marcela del Rocio Rodriguez Veldsquez, con apoyo de
inteligencia artificial (ChatGPT, OpenAl, 2025).




IMPLEMENTACION PILOTO DE LA ESCALA-
POLITICA DE EXTENSION Y PROYECCION SOCIAL
DE LA UNIVERSIDAD DEL TOLIMA

La siguiente matriz
evaluada de acuer

J)resenfo el nivel asignado a cada dimensién
o con la Escala de Seguimiento al Enfoque

Diferencial, incluyendo el andlisis cualitativo o concepto, las
unidades de andlisis especificas que respaldan el nivel asignado

las pdginas de referencia del documento de donde se extraen
ros unidades de andlisis de la politica de Extensién y proyeccién
social de la Universidad del Tolima.

Dimensién

Nivel

Concepto

Unidades de andlisis
(literal)

Fuente

1.
Reconocimiento
de la

diversidad

Nivel 3
(Parcial)

La politica reconoce
explicitamente categorias
de especial proteccién
constitucional (género,
etnia, discapacidad, etc.)
y se articula con
normativas infernas e
internacionales, pero no
desarrolla un marco
metodoldgico que asegure
su implementacién
transversal.

“...sin discriminacién por
razones de identidad de
género, orientacién sexual,
lengua, procedencia, clase
social, etnia, diversidad
funcional, religién e
ideologia...” (p. 18)

“...respetard los
derechos... en armonia
con las diferentes politicas
institucionales que
desarrollan los temas de
inclusién, género y

diversidad” (p. 18)

Documento
técnico de la
politica

2. Participacién
incidente

Nivel 2
(Informal)

Aunque se reconoce la
infegracién de actores
infernos y externos
(comunidad,
organizaciones sociales,
territorios), no se
presentan evidencias
metodoldgicas de
consultas diferenciadas ni
mecanismos co-creativos
en el proceso de
formulacién.

“...involucrando actores y
sectores, organizados y no
organizados, de la
sociedad.” (p. 9)

“...se hard la divulgacién
y socializacién a la
comunidad universitaria
con el propésito de
asegurar su apropiacién.”

(p- 23)

Documento
técnico de la
politica




Concepto

Unidades de andlisis
(literal)

Fuente

El enfoque diferencial se
integra principalmente en
relacién con territorios y
sectores sociales diversos.
Se mencionan poblaciones
vulnerables y principios de

exige su aplicacién como

inclusién, pero la
estructura normativa no

criterio obligatorio para
oda politica institucional.

educacién superior rural y

organizaciones diversas de

“..fortalecimiento de la
de educacién para el
trabajo y desarrollo

humano...” (p. 18)

“...comprometida con...
grupos poblacionales y

la sociedad civil...” (p. 17)

técnico de la

Documento

politica

Dimensién Nivel

3. Disefio de _
oliticas NI
e (Focalizado)
institucionales
t
4.

Implementacié Nivel3

n de acciones | (Focalizado)

y programas

La Politica de Extensién ha

estructuradas, sostenidas e

sido implementada
mediante acciones

institucionalizadas en
diversos programas,
convenios Yy estrategias
articuladas con
dependencias. Aunque los
indicadores del Modelo
Ursula no aplican enfoque
diferencial de derechos, la
medicién evidencia
impactos concretos sobre
grupos de especial
proteccién constitucional
(comunidades rurales,
poblacién con
discapacidad, mujeres,
j6venes en condicién de
vulnerabilidad), desde
politicas activas de
extensién, inclusién y
participacién comunitaria,
que no reconocen
actuaciones explicitas
desde enfoques
diferenciales.

“Se desarrollan proyectos
cocreados con
comunidades vulnerables y

que tienen un impacto
social duradero...” (p. 98)

“Se cuenta con convenios
de cooperacién a largo
plazo con comunidades

vulnerables...” (p. 99)

“La universidad toma
decisiones y adelanta
acciones... para garantizar
la permanencia... con
especial énfasis en temas
de inclusién...” (p. 86)

“La politica de extensién...
cuenta con ejercicio de
medicién de impacto
social...” (p. 97)

Informe MDI
2025 -
Modelo
Ursula;

Documento
técnico de la
politica)




Dimensién

Nivel

Concepto

Unidades de andlisis
(literal)

Fuente

5. Seguimiento
y evaluacién

Nivel 3
(Parcial)

La Politica de Extensién
cuenta con mecanismos
formales y sistemdticos de
seguimiento y evaluacién,
fortalecidos por la
aplicacién del Modelo
Ursula. Pero los 66
indicadores usados en
dicha medicién no
incorporan enfoque
diferencial, aunque si
permiten establecer
impactos de la politica
institucional sobre el
conjunto de la comunidad
universitaria y sus grupos
de interés. La
implementacién de este
sistema de medicién
representa un avance
sustantivo hacia una
evaluacién mds
estructurada, y constituye
una base sélida para
futuras incorporaciones de
baterias de indicadores
pensadas para el enfoque
diferencial.

“La bateria incluye
indicadores cualitativos y
cuantitativos, clasificados

en estructurales, de
proceso y de resultado...”

(p. 2 MDI)

“...indicadores valorados
entre 2.0 y 5.0 con
evidencias objetivas

articuladas a politicas

institucionales y planes de
desarrollo.” (pp. 4-5 MDI)

Informe MDI
2025 -
Modelo Ursula®
Documento
técnico de la
politica

Fuente: Evaluacién realizada con base en la Escala de Seguimiento a la adopcién del Enfoque
Diferencial de derechos, disefiada por Rodriguez (2025), que incluye las dimensiones de
reconocimiento de la diversidad, participacién incidente, disefio de politicas institucionales,

implementacién de programas y seguimiento.

Este andlisis cualitativo fue aplicado al

documento Politica de extensién ﬁ/ proyeccién social de la universidad del Tolima (2022).
a

Trabajo de la investigadora Marce

artificial (ChatGPT, OpenAl, 2025).

[3] Rodriguez Veldsquez, M. del R. (2025). Medicién del impacto social de la Universidad del

del Rocio Rodriguez Veldsquez, con apoyo de inteligencia

Tolima: Segunda versién (noviembre 2023 - noviembre 2024). Direccién de Extensién y Proyeccién

Social, Universidad del Tolima. Basado en el Modelo de Responsabilidad Social Universitaria de

América Latina (Modelo Ursulal).
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